
 

  
DECRETO 3073/2013 
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SALTA  

 
 

 
Convenio entre la Provincia de Salta, la Universidad Nacional de Salta, la Fundación NUTRIR-CONIN SALTA y la 
Fundación CONIN. 
Del: 24/10/2013; Boletín Oficial: 29/10/2013 

 
VISTO el Convenio suscripto el 11 de Octubre de 2013 entre la Provincia de Salta, la Universidad Nacional de Salta, la Fundación NUTRIR-CONIN SALTA y la Fundación CONIN; y, 
CONSIDERANDO: 
Que en el contexto del Convenio Marco suscripto el 17 de Mayo de 2013, aprobado por Decreto Nº 1.499/13, el Gobierno de la Provincia de Salta, la Universidad Nacional de Salta y las Fundaciones 
mencionadas suscribieron el presente convenio para la concreción de distintas actividades a desarrollar con esfuerzo conjunto y con mira al bienestar general; 
Que así, las partes asumieron compromisos para el desenvolvimiento de propósitos vinculados a superar la pobreza y exclusión y el mejoramiento de la nutrición de los niños, entre otros; 
Que procede dictar el instrumento de aprobación pertinente, de conformidad con lo dispuesto en las atribuciones previstas en el Artículo 144 de la Constitución Provincial y funciones encomendadas por 
Ley N° 7.694; 
Por ello, 
El Gobernador de la provincia de Salta 
DECRETA: 

 
Artículo 1º - Apruébase el Convenio suscripto el 11 de Octubre de 2013 entre la Provincia de Salta, la Universidad Nacional de Salta, la Fundación NUTRIR-CONIN Salta y la Fundación CONIN, cuyo 
texto en Anexo forma parte del presente decreto. 
Art. 2º - Autorízase al Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos a realizar las previsiones presupuestarias que resulten necesarias a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente decreto. 
Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación. 
Art. 4º - Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 
Urtubey; Parodi; Simón Padrós 
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